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Resumen

El artículo analiza la Directiva (UE) 2024/1785 sobre emisiones industriales, 
examinando su estructura jurídica, objetivos regulatorios y principales innovaciones. 
Se destaca la digitalización de la gobernanza ambiental, junto con la integración de 
la economía circular y la descarbonización como ejes del nuevo modelo de control. 
Igualmente, se aborda la dimensión Aarhus de la Directiva, que refuerza la transpa-
rencia, la participación pública y el acceso a la justicia como pilares de una gober-
nanza ambiental democrática. Desde la perspectiva del derecho público, cabe 
sostener que la norma sienta las bases de un incipiente derecho ambiental digital 
europeo. Dado el carácter emergente de esta categoría jurídica, el trabajo asume 
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expresamente la naturaleza inicial del derecho ambiental digital y propone una pri-
mera sistematización de sus elementos ya positivados en la Directiva (UE) 2024/1785, 
basada en la gestión electrónica de permisos, la interoperabilidad de bases de datos y 
la transparencia activa en tiempo real, en consonancia con la Declaración Europea 
sobre los Derechos y Principios Digitales para la Década Digital. En el contexto 
español, se analizan sus repercusiones sobre la Ley 5/2013 y el régimen de autoriza-
ciones ambientales integradas, identificando los desafíos para su adaptación y propo-
niendo criterios y reformas legislativas que armonicen el ordenamiento nacional con 
los nuevos estándares europeos.

Palabras clave

Directiva 2024/1785, Emisiones industriales, Descarbonización, Economía cir-
cular, Transposición normativa, Derecho Ambiental Digital.

Abstract

This article analyzes Directive (EU) 2024/1785 on industrial emissions, examin-
ing its legal structure, regulatory objectives, and key innovations. It highlights the 
digitalization of environmental governance, along with the integration of the circular 
economy and decarbonization as cornerstones of the new control model. The article 
also addresses the Aarhus Dimension of the Directive, which strengthens transpar-
ency, public participation, and access to justice as pillars of democratic environmen-
tal governance. From a public law perspective, it argues that the Directive lays the 
groundwork for an emerging European digital environmental law. Given the emerg-
ing nature of this legal category, the article explicitly acknowledges the initial state 
of digital environmental law and proposes a first systematization of its elements 
already enshrined in Directive (EU) 2024/1785, based on electronic permit manage-
ment, database interoperability, and active real-time transparency, in line with the 
European Declaration on Digital Rights and Principles for the Digital Decade. In the 
Spanish context, its repercussions on Law 5/2013 and the integrated environmental 
authorization regime are analyzed, identifying the challenges for its adaptation and 
proposing criteria and legislative reforms that harmonize the national regulations 
with the new European standards.

Keywords

Directive 2024/1785, Industrial emissions, Decarbonization, Circular economy, 
Legislative transposition, Digital Environmental Law.
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clusiones. IX. Referencias.

I.  INTRODUCCIÓN

La Directiva (UE) 2024/1785 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
adoptada el 24 de abril de 2024 y publicada en el Diario Oficial de la Unión 
Europea el 15 de julio del mismo año (Boletín Oficial del Estado 2024), 
constituye una de las reformas más ambiciosas del Derecho ambiental euro-
peo en el ámbito de las emisiones industriales. Esta norma surge del proceso 
político impulsado por el Pacto Verde Europeo (European Commission 
2019) y la Estrategia de Contaminación Cero (European Commission 2021), 
que establecen el principio rector de alcanzar una economía climáticamente 
neutra y libre de contaminación antes de 2050. Su aprobación respondió a la 
necesidad de adaptar el marco normativo de la Directiva 2010/75/UE (Bole-
tín Oficial del Estado 2010), cuya eficacia inicial se había visto limitada por 
los avances tecnológicos y las nuevas exigencias de sostenibilidad produc-
tiva dentro de las políticas europeas de transición ecológica.

La doctrina y la práctica administrativa han venido denominando a esta 
nueva normativa “DEI 2.0”, denominación que expresa tanto la continuidad 
como la ruptura con la Directiva 2010/75/UE (Boletín Oficial del Estado 
2010). La Directiva 2024/1785 no se limita a actualizar los valores técnicos 
de emisión o a introducir obligaciones adicionales de control; su alcance es 
mucho más profundo. En efecto, propone una redefinición del marco jurídico 
del control industrial mediante la incorporación de pilares estructurales de 
nueva generación, como, la digitalización administrativa, que moderniza los 
procedimientos y la trazabilidad de la información ambiental; la descarboni-
zación, como elemento transversal de la política industrial europea; la efi-
ciencia energética, que busca optimizar los recursos de producción y reducir 
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los impactos ecológicos; y la economía circular, que se erige en principio 
ordenador de la nueva cultura productiva comunitaria.

En virtud de lo anterior, la Directiva constituye un instrumento jurídico 
que trasciende la lógica tradicional de control de emisiones para configurar 
un modelo más ambicioso de gobernanza ambiental industrial inteligente. 
Esta gobernanza se fundamenta en la gestión digital de licencias, la interope-
rabilidad de los sistemas administrativos nacionales y la responsabilidad 
compartida entre los sectores público y privado. Adicionalmente, se concibe 
a la empresa no como mero destinatario de mandatos normativos, sino como 
agente activo de la transición ecológica, responsable de incorporar innova-
ción tecnológica, auditorías energéticas y estrategias de sostenibilidad dentro 
de su modelo de gestión. Esta Directiva introduce una nueva concepción del 
Derecho ambiental industrial europeo, pasando de la mera prevención al 
fomento de la transformación industrial profunda, basada en la innovación 
tecnológica y el uso de las mejores técnicas disponibles (MTD) (Ramírez 
Sánchez-Maroto 2024; Núñez Valls 2025; Ramírez Sánchez-Maroto 2025).

En el marco del Pacto Verde Europeo, la Directiva se configura como ins-
trumento operativo de la Estrategia de Contaminación Cero, fijando para 
2030 objetivos como reducir en más de un 55 % las muertes prematuras por 
contaminación atmosférica y en un 30 % las personas afectadas por el ruido 
del transporte (European Commission 2019). Esta orientación busca no solo 
controlar la contaminación, sino también prevenirla desde su origen, ali-
neando la política industrial con principios de responsabilidad ambiental, cir-
cularidad de recursos y justicia intergeneracional. La reforma refuerza el 
principio de integración ambiental previsto en el artículo 11 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) y responde al mandato del 
artículo 192.1, que faculta a la Unión para adoptar medidas vinculantes de 
protección del medio ambiente. Asimismo, amplía su ámbito de aplicación 
para incluir sectores estratégicos de la transición energética, como la fabrica-
ción de baterías, la producción de hidrógeno mediante electrólisis y la mine-
ría de metales críticos.

A la luz de lo expuesto, el presente trabajo analiza la Directiva (UE) 
2024/1785 sobre emisiones industriales mediante un estudio detallado de su 
estructura jurídica, sus objetivos regulatorios y sus principales innovaciones, 
con especial atención a la dimensión Aarhus y a la digitalización de la gober-
nanza ambiental. Desde la perspectiva del derecho público, cabe sostener que 
la Directiva no solo reconfigura el régimen jurídico de las emisiones indus-
triales, sino que opera como laboratorio normativo de un incipiente derecho 
ambiental digital europeo, entendido como un subsistema del Derecho 
ambiental que articula la gestión electrónica de permisos, la interoperabili-
dad de bases de datos, los ecosistemas de datos abiertos y las garantías de 
transparencia y participación en entornos digitales.
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Por tal motivo, este trabajo propone una lectura integrada de estas trans-
formaciones, dialogando con la literatura especializada sobre democracia 
ambiental, justicia ambiental y administración digital, y subrayando sus 
implicaciones para la tutela de los derechos reconocidos en el Convenio de 
Aarhus y en la Declaración Europea sobre los Derechos y Principios Digita-
les para la Década Digital. En coherencia con ello, la categoría de “derecho 
ambiental digital europeo” se presenta como un concepto en fase inicial, 
cuyo objetivo no es ofrecer una teoría cerrada (Fromont y Van Waeyenberge 
2025), sino identificar y ordenar los elementos normativos ya presentes en la 
Directiva (UE) 2024/1785 (digitalización de permisos, interoperabilidad de 
datos, garantías Aarhus en entornos digitales) y explorar sus implicaciones 
para la reforma de la Ley 5/2013.

Finalmente, y desde la óptica nacional, se estudian las implicaciones de la 
Directiva sobre la Ley 5/2013 y el régimen de autorizaciones ambientales 
integradas, identificando los retos jurídicos y administrativos de su adapta-
ción, y se formula una propuesta legislativa orientada a armonizar la norma-
tiva española con estos nuevos estándares europeos. Por consiguiente, el 
trabajo pretende contribuir a densificar teóricamente esta noción emergente y 
a dotarla de contenido operativo a través de propuestas concretas de política 
legislativa.

II.  FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y ANTECEDENTES NORMATIVOS

La evolución del Derecho europeo en materia de emisiones industriales 
refleja el tránsito desde un modelo fragmentado de control ambiental hacia 
un sistema integrado y preventivo. En sus primeras décadas, la regulación 
europea se centró en dictar normas específicas que imponían límites de emi-
sión de contaminantes al aire, el agua o el suelo de manera independiente. Sin 
embargo, esta visión sectorial pronto mostró sus limitaciones, al no conside-
rar los efectos combinados de la contaminación industrial ni las interacciones 
entre los distintos medios ambientales (Revuelta Pérez 2018).

El gran cambio se produjo con la aprobación de la Directiva 96/61/CE, de 
24 de septiembre de 1996, conocida como IPPC (Prevención y Control Inte-
grados de la Contaminación) (Boletín Oficial del Estado 1983; Unión Euro-
pea 2025; Boletín Oficial del Estado 1992, 1996, 1999, 2000, 2008). Esta 
norma sustituyó el paradigma “correctivo”, basado en reducir la contamina-
ción una vez generada, por un enfoque “preventivo”, orientado a evitar su 
aparición desde el diseño mismo de los procesos industriales (O’Malley 
1999). En este marco, el principio de prevención se consolidó mediante la 
obligación de que las instalaciones industriales aplicaran las mejores técnicas 
disponibles (MTD), es decir, soluciones tecnológicas capaces de garantizar 
un alto nivel de protección ambiental sin comprometer la viabilidad 
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económica de la actividad. De este modo, la IPPC introdujo una visión inte-
grada del medio ambiente, sustituyendo las antiguas autorizaciones parciales 
por un único permiso ambiental que valoraba de forma global las emisiones 
a aire, agua y suelo (Wei et al. 2017).

En los años siguientes, la normativa evolucionó a través de mecanismos 
de “mejor regulación” y análisis coste-beneficio, adaptándose al rápido desa-
rrollo del Derecho ambiental europeo. Este proceso culminó con la aproba-
ción de la Directiva 2010/75/UE (Boletín Oficial del Estado 2010), sobre 
emisiones industriales, que refundió la IPPC y otras siete directivas sectoria-
les en un texto único (Boletín Oficial del Estado 1983; Unión Europea 2025; 
Boletín Oficial del Estado 1992, 1996, 1999, 2000, 2008). Esta Directiva 
reforzó la aplicación vinculante de las conclusiones sobre Mejores Técnicas 
Disponibles (MTD) y estableció reglas más estrictas para inspecciones e 
introdujo un sistema europeo de información pública sobre emisiones 
(E-PRTR), favoreciendo la transparencia y la participación ciudadana (Bole-
tín Oficial del Estado 2010).

Actualmente, y en el marco del Pacto Verde Europeo y de las políticas de 
descarbonización, la nueva Directiva (UE) 2024/1785 ha introducido refor-
mas sustanciales a la Directiva de 2010, ampliando el ámbito de aplicación a 
sectores como la ganadería y ciertas actividades extractivas, impulsando la 
digitalización mediante la autorización electrónica de permisos ambientales 
antes de 2035, y reforzando la transparencia al exigirse la publicación gra-
tuita de todas las licencias (Boletín Oficial del Estado 2024).

III.  ��ESTRUCTURA JURÍDICA Y OBJETIVOS DE LA DIRECTIVA 
(UE) 2024/1785

La Directiva (UE) 2024/1785 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
24 de abril de 2024, representa una de las reformas más ambiciosas del dere-
cho ambiental europeo contemporáneo. Su objetivo fue redefinir la estructura 
jurídica de la política sobre emisiones industriales y emisiones derivadas de 
la cría intensiva de ganado, revisando el marco de la Directiva 2010/75/UE y 
modificando, además, la Directiva 1999/31/CE relativa al vertido de resi-
duos. Esta nueva directiva, conocida doctrinalmente como DEI 2.0 (Ministe-
rio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 2025; CEOE 
Empresas Españolas 2024), amplía la posición tradicional del control de la 
contaminación incorporando los principios de descarbonización, economía 
circular, innovación tecnológica y digitalización ambiental (Boletín Oficial 
del Estado 2024).

Desde el punto de vista jurídico, la estructura normativa de la Directiva 
(UE) 2024/1785 se apoya en disposiciones que articulan la coherencia del 
sistema de prevención y control ambiental. En atención a la finalidad de la 
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norma, el artículo 1 establece su objeto y ámbito de aplicación, orientado a 
prevenir y reducir de forma continua las emisiones al aire, al agua y al suelo, 
mejorar la eficiencia en el uso de recursos y promover la economía circular y 
la descarbonización como principios rectores (Ducuing 2024). Además, el 
artículo 2 amplía el alcance a nuevas actividades industriales como la mine-
ría de metales críticos, la fabricación de baterías (>15.000 t/año) y la produc-
ción de hidrógeno mediante electrólisis (>50 t/día). Adicionalmente, el 
artículo 14 consolida la nueva base técnica de los valores límite de emisión 
(VLE), exigiendo que estos se ajusten al extremo más riguroso del rango 
establecido por las Mejores Técnicas Disponibles (MTD), salvo justificación 
debidamente motivada (Vázquez Calvo et al. 2025).

En clave interpretativa, mediante este cambio se busca garantizar la 
homogeneidad regulatoria en la Unión y reducir las disparidades que históri-
camente afectaron a la aplicación de la directiva de 2010 (Ala-Lahti 2024). A 
su vez, el nuevo artículo 14 bis establece la obligación de disponer de un sis-
tema de gestión ambiental (SGA) integrado, incluyendo la sustitución pro-
gresiva de sustancias químicas peligrosas por alternativas más seguras, en 
consonancia con el Reglamento REACH y la Estrategia de Sostenibilidad 
para las Sustancias Químicas (Boletín Oficial del Estado 2024).

Un aspecto relevante de la reforma es el artículo 27 quinquies, que 
impone a las instalaciones cubiertas la elaboración de planes de transforma-
ción industrial centrados en la reducción de gases de efecto invernadero, la 
eficiencia energética y la circularidad de materiales. Dichos planes deberán 
aprobarse en el marco de los permisos ambientales y revisarse periódica-
mente, reforzando el vínculo entre la regulación ambiental y la planificación 
económica a largo plazo (Boletín Oficial del Estado 2024).

A efectos de garantizar la seguridad jurídica y aplicar la gobernanza 
ambiental moderna, el artículo 5 se añade un apartado que introduce la obli-
gación de establecer sistemas electrónicos para la gestión de permisos 
ambientales y la interoperabilidad de las bases de datos nacionales, antes del 
31 de diciembre de 2035. A través de esta disposición se responde a la nece-
sidad de mejorar la transparencia pública y la rendición de cuentas, de 
acuerdo con el Convenio de Aarhus, asegurando que la información sobre 
emisiones y cumplimiento sea accesible y en formato abierto (Finck y Mue-
ller 2023; Mathiesen 2003).

Por otro lado, el artículo 26 refuerza la cooperación transfronteriza en 
casos de contaminación o incidentes medioambientales, obligando a los 
Estados miembros a informar inmediatamente a las autoridades competentes 
de los países afectados. Complementariamente, el artículo 70 octies amplía 
los derechos de participación y acceso a la justicia, garantizando que el 
público interesado pueda recurrir las decisiones administrativas incluso sin 
haber participado previamente en el proceso. Finalmente, el artículo 15 
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unifica los criterios de evaluación de cumplimiento de los límites de emisión 
mediante metodologías armonizadas, lo que fortifica la cohesión normativa y 
evita estrategias de competencia desleal entre Estados miembros (Boletín 
Oficial del Estado 2024).

Partiendo de un análisis jurídico, la Directiva (UE) 2024/1785 constituye 
un instrumento de integración normativa que eleva el nivel de exigencia 
ambiental en la Unión Europea, que en términos doctrinales, puede ser inter-
pretada como una norma de tercera generación del derecho ambiental euro-
peo, que supera el enfoque de mera autorización y control para adoptar una 
gobernanza dinámica basada en resultados, innovación y corresponsabilidad 
social (Pihalehto y Puharinen 2024). De esta forma, la articulación sobre 
transparencia, derechos de acceso a la justicia (art. 70 octies y 70 nonies) y 
digitalización de la información revela una tendencia a redefinir el principio 
de transversalidad ambiental, extendiendo su aplicación al ámbito industrial 
estratégico.

Desde la óptica académica, la Directiva refuerza el diálogo entre el dere-
cho administrativo ambiental y el derecho económico de la sostenibilidad, 
integrando instrumentos jurídicos que estimulan la innovación, la inversión 
sostenible y la participación pública. Además, su vocación de coherencia con 
el Pacto Verde Europeo convierte a la DEI 2.0 en una herramienta de transi-
ción normativa hacia la neutralidad climática, en la que la regulación opera 
como vector de transformación estructural del modelo productivo.

IV.  �DERECHOS AMBIENTALES Y GARANTÍAS PARTICIPATIVAS: 
LA DIMENSIÓN AARHUS EN LA DIRECTIVA 2024/1785

La Directiva (UE) 2024/1785 refuerza de forma explícita la aplicación de 
los principios del Convenio de Aarhus en el ámbito del control industrial y la 
gestión ambiental (Mathiesen 2003). En este sentido, la Directiva consolida 
un camino plural de gobernanza ambiental participativa, mediante el fortale-
cimiento de los tres pilares del Convenio de Aarhus, que son, el acceso a la 
información, la participación pública en la toma de decisiones y el acceso a 
la justicia ambiental (Comisión Económica para Europa de las Naciones Uni-
das 1999). Cabe entender que los artículos 21 quinquies, 24 y 25 de la nueva 
norma amplían de manera significativa las garantías para la ciudadanía y las 
organizaciones medioambientales (Boletín Oficial del Estado 2024).

En primer lugar, el artículo 24 establece que toda la información perti-
nente sobre los procesos de concesión, modificación y revisión de las autori-
zaciones ambientales integradas (AAI) debe ponerse a disposición del 
público a través de portales electrónicos de libre acceso, sin necesidad de 
registro. Esto incluye el texto consolidado del permiso, las medidas adopta-
das tras el cese de actividades y los resultados de la monitorización ambiental 
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en curso. En este marco, esta disposición transforma los mecanismos de 
transparencia, haciendo exigible el derecho a la información ambiental en 
términos compatibles con la era digital (Epstein 2025).

En segundo lugar, el artículo 21 quinquies garantiza la participación 
pública efectiva durante las fases tempranas de los procedimientos de autori-
zación y revisión, incluso después de la publicación de nuevas conclusiones 
sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) (Boletín Oficial del Estado 
2024). En este sentido, las autoridades competentes están obligadas a demos-
trar cómo las observaciones públicas han sido tenidas en cuenta en las deci-
siones finales, lo que fortalece la trazabilidad democrática del proceso 
administrativo ambiental, reforzando el principio de deliberación pública en 
la actualización de permisos y en la adopción de valores límite de emisión, y 
extendiendo la participación a consultas transfronterizas en caso de impactos 
ambientales compartidos (Akerboom y Craig 2022).

En tercer lugar, el artículo 25 introduce un régimen de acceso ampliado a 
la justicia ambiental, al reconocer que cualquier persona o entidad afectada, 
incluyendo organizaciones no gubernamentales, puede recurrir las decisio-
nes administrativas, aunque no haya participado previamente en el procedi-
miento inicial. Así, los recursos deben ser “justos, equitativos, oportunos y 
no excesivamente costosos” (Boletín Oficial del Estado 2024), garantizando 
además el derecho a solicitar una indemnización por daños cuando la infrac-
ción de la normativa haya ocasionado perjuicios a la salud o al medio 
ambiente. Por consiguiente, se trata de una innovación de alto impacto, que 
alinea la normativa con las conclusiones del Comité de Cumplimiento del 
Convenio de Aarhus (Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico (MITERD) 2025) y con la Ley 27/2006 (Boletín Oficial del 
Estado 2006), de 18 de julio, que regula dichos derechos en el ordenamiento 
español.

Además, la Directiva incorpora una dimensión adicional vinculada a la 
tutela judicial y administrativa, ello implica que los Estados miembros debe-
rán establecer procedimientos específicos para tramitar reclamaciones por 
daños derivados de la infracción de las obligaciones ambientales de las 
industrias, pudiendo fijar plazos de prescripción basados tanto en el conoci-
miento del daño como en la fecha de cese de la infracción (Boletín Oficial del 
Estado 2024). Ello implica que este progreso no solo refuerza la eficacia del 
principio de responsabilidad ambiental, sino que también amplía el espectro 
de protección de las personas y comunidades afectadas por actividades 
industriales contaminantes, con lo cual, la dimensión Aarhus de la Directiva 
(UE) 2024/1785 no se limita a reproducir los principios del Convenio, sino 
que los operativiza dentro del marco jurídico industrial europeo, asegurando 
su cumplimiento mediante mecanismos digitales, garantías procesales y con-
trol público reforzado.
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1.	 Hacia una democracia ambiental digital en el sector industrial

Desde la perspectiva de la sistematicidad normativa, la presente Directiva 
debe interpretarse en el sentido de que exige la publicación electrónica de las 
autorizaciones ambientales integradas, de los datos de monitorización y de 
las decisiones de revisión, configurando el derecho de acceso a la informa-
ción ambiental como un auténtico derecho de acceso y consulta a ecosiste-
mas de datos abiertos, legibles por máquina y potencialmente reutilizables a 
los efectos de la supervisión social y de la investigación independiente (Bole-
tín Oficial del Estado 2024; Epstein 2025). Este giro normativo refuerza la 
idea de una democracia ambiental en red, donde la participación ya no se 
limita a alegaciones puntuales en el expediente, sino que se proyecta sobre 
procesos continuos de escrutinio público mediado por tecnologías digitales. 
En este sentido, la configuración conjunta de portales abiertos, información 
ambiental en formatos reutilizables y canales de participación electrónica 
convierte el acceso a la información sobre emisiones industriales en una 
dimensión específica de la ciudadanía digital, más allá de la mera transparen-
cia administrativa formal (Finck y Mueller 2023).

No obstante, esta evolución hacia una democracia ambiental digital plan-
tea el riesgo de nuevas brechas de desigualdad en el ejercicio efectivo de los 
derechos Aarhus, vinculadas tanto a la desigual distribución territorial de 
infraestructuras digitales como a factores socioeconómicos y de capacitación 
técnica (Creutzfeldt et al. 2024). Es por ello, que la futura transposición en 
España debería incorporar garantías de accesibilidad universal a las platafor-
mas de información y participación, incluyendo requisitos de diseño inclu-
sivo, disponibilidad multilingüe y adaptación a personas con discapacidad 
(Northmore y Hudson 2022). Asimismo, resulta imprescindible prever meca-
nismos de asistencia técnica gratuita, especialmente para comunidades vul-
nerables y organizaciones locales con recursos limitados, a fin de evitar que 
la complejidad tecnológica del sistema erosione el principio de igualdad en 
el acceso a la justicia ambiental (McVeigh 2025).

En este marco, los datos de emisiones industriales adquieren la naturaleza 
de un auténtico “bien público regulado”, sometido a reglas específicas de 
integridad, calidad y neutralidad en su generación, custodia y difusión, con lo 
cual, su estandarización, trazabilidad y conservación a largo plazo no solo 
resultan esenciales para la planificación y la supervisión administrativa, sino 
que también potencian su función probatoria en litigios climáticos y procedi-
mientos contencioso‑administrativos, donde la información digital sobre 
emisiones, incidentes y cumplimiento de las MTD puede ser determinante 
para acreditar infracciones o daños ambientales (Finck y Mueller 2023). Esto 
quiere decir que, la regulación detallada de metadatos, sellado temporal y 
registros de modificaciones se convierte, en condición jurídica para 
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garantizar que estos datos puedan ser utilizados con plenas garantías en sede 
judicial (Wentz et al. 2023).

En virtud de lo anterior, la Directiva desplaza progresivamente el centro 
de gravedad del control ambiental industrial desde el expediente administra-
tivo clásico, basado en documentos estáticos y de difícil acceso, hacia ecosis-
temas dinámicos de datos abiertos, interconectados y auditables en tiempo 
casi real. Esta transformación sitúa al dato ambiental digital en el núcleo de 
la gobernanza, redefiniendo las relaciones entre administraciones, empresas 
y ciudadanía, y consolidando un modelo de democracia ambiental donde la 
transparencia activa y la vigilancia distribuida se erigen en pilares estructura-
les del Derecho ambiental europeo contemporáneo, en línea con la Declara-
ción Europea sobre los Derechos y Principios Digitales para la Década 
Digital, que subraya la necesidad de un entorno digital centrado en las perso-
nas, basado en la transparencia, la rendición de cuentas y el acceso significa-
tivo a la información como presupuesto para el ejercicio efectivo de los 
derechos fundamentales en el espacio digital (European Commission 2022).

V.  ��CONFIGURACIÓN DEL DERECHO AMBIENTAL DIGITAL 
EUROPEO

1.	 Concepto y delimitación dogmática

A partir de las disposiciones de nueva generación incorporadas por la 
Directiva 2024/1785, es posible formular una definición dogmática, aunque 
provisional, de derecho ambiental digital europeo. En este trabajo se entiende 
por derecho ambiental digital europeo el conjunto de normas, principios e 
instituciones que regulan la producción, circulación y uso de datos e infraes-
tructuras digitales para la protección del medio ambiente, integrando en 
entornos digitales los derechos de acceso a la información, participación 
pública y acceso a la justicia consagrados por el Convenio de Aarhus y desa-
rrollados por el Derecho de la Unión (Santamaría Echeverría 2025). Esta 
categoría no solo se circunscribe en el simple gobierno electrónico ambien-
tal, centrado en la tramitación telemática de expedientes, ni en la simple apli-
cación al medio ambiente de los regímenes generales de protección de datos 
o de servicios de datos, sino que configura un subsistema específico del Dere-
cho ambiental en el que el dato ambiental digital se sitúa en el núcleo del 
cumplimiento normativo, de la rendición de cuentas y de la tutela de los dere-
chos ambientales (Müller 2022; Zhavoronkova y Voronina 2025).

Desde una perspectiva metodológica, el derecho ambiental digital euro-
peo se caracteriza por tres elementos estructurales que se complementan 
entre sí, el primero de ellos es la consideración del dato ambiental digital 
como bien público regulado, sometido a reglas específicas de integridad, 
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calidad y reutilización; el segundo se refiere a la obligación de desplegar 
infraestructuras electrónicas interoperables de gestión y supervisión ambien-
tal, que permiten el seguimiento continuo de las emisiones y del cumpli-
miento de las mejores técnicas disponibles; y el tercero hace referencia a la 
integración de las garantías Aarhus en ecosistemas de información abierta, 
legible por máquina y potencialmente reutilizable para la supervisión social 
y la investigación independiente (Kulovesi et al. 2024). Sobre esta base, la 
Directiva 2024/1785 puede leerse como el primer intento de positivizar este 
subsistema, al consagrar jurídicamente obligaciones de digitalización avan-
zada que afectan tanto a las autorizaciones ambientales integradas como a los 
registros de emisiones y a los mecanismos de participación pública en red.

Esta propuesta conceptual se sitúa en continuidad con los debates doctri-
nales sobre la digitalización del Derecho ambiental y el gobierno de los datos 
ambientales (Dixit et al. 2025; Le Goff 2026; Kloppenburg et al. 2022; Finck 
y Mueller 2023; Garske et al. 2024), pero pretende ir más allá de aproxima-
ciones sectoriales como las relativas a los datos abiertos, la modelización 
digital o la regulación de registros de emisiones. Frente a esas líneas de aná-
lisis, aquí se defiende que la Directiva 2024/1785 habilita la construcción de 
una categoría jurídica unitaria de derecho ambiental digital europeo, cuyo 
objeto específico es la ordenación jurídico‑pública de los ecosistemas de 
datos ambientales digitales y de las infraestructuras técnico‑administrativas 
que los soportan, con consecuencias directas en términos de diseño de las 
autorizaciones ambientales integradas, de configuración de las obligaciones 
de transparencia activa y de definición de los estándares probatorios en la liti-
gación ambiental y climática.

2.	 Elementos estructurales en la Directiva 2024/1785

La Directiva (UE) 2024/1785 funciona como el principal soporte norma-
tivo del emergente derecho ambiental digital europeo, al reconfigurar el régi-
men de emisiones industriales sobre la base de una serie de elementos 
estructurales que combinan transición ecológica y transformación digital de 
la gobernanza ambiental. Ello implica que la Directiva redefine el objeto y 
ámbito de aplicación del control industrial, incorporando como ejes transver-
sales la descarbonización, la eficiencia energética y la economía circular, de 
modo que la regulación ya no se limita a limitar emisiones, sino que orienta 
de forma proactiva los modelos productivos hacia la neutralidad climática y 
el uso circular de los recursos (Hung et al. 2023; Zeng y Wang 2025). En 
consecuencia, esta mutación se plasma en la ampliación del campo de aplica-
ción a sectores estratégicos de la transición verde, como la fabricación de 
baterías, la producción de hidrógeno mediante electrólisis o la minería de 
metales críticos, y en la exigencia de que los valores límite de emisión se 
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sitúen en el extremo más riguroso de los rangos fijados por las MTD, salvo 
motivación específica en sentido contrario (Hung et al. 2023).​

A partir de esto, la Directiva introduce como rasgo vertebral la planifica-
ción ambiental a largo plazo mediante los planes de transformación indus-
trial, que deben integrar la reducción de gases de efecto invernadero, la 
mejora de la eficiencia energética y la circularidad de materiales dentro del 
ciclo de vida de las instalaciones (Šebo et al. 2023; Massoud et al. 2010). 
Estos planes, vinculados a los permisos ambientales y sometidos a revisión 
periódica, convierten a la empresa en agente activo de la transición ecoló-
gica, obligándola a anticipar su adaptación al horizonte de neutralidad climá-
tica y a justificar, con base en datos, cómo reorientará sus procesos 
productivos. La exigencia de sistemas de gestión ambiental integrados, con 
sustitución progresiva de sustancias peligrosas y control del uso de energía, 
agua y materias primas, refuerza esta lógica de corresponsabilidad estructu-
ral entre regulador y operador (Park y Kang 2025; Earnhart 2013).

En clave interpretativa, la Directiva despliega el componente específi-
camente digital de este nuevo subsistema, al imponer la implantación de 
sistemas electrónicos de gestión de permisos, la interoperabilidad de las 
bases de datos nacionales y la publicación en formato abierto de la infor-
mación sobre licencias y emisiones, por tanto, el mandato de establecer 
portales electrónicos interoperables antes de 2035, con información accesi-
ble, legible por máquina y reutilizable, transforma el dato ambiental digital 
en núcleo del cumplimiento normativo y de la rendición de cuentas, y 
sienta las bases de la futura construcción de principios como la transparen-
cia algorítmica, la custodia digital del dato ambiental o la interoperabilidad 
ecológica (McBride et al. 2022). Sobre esta infraestructura técnica se injer-
tan, además, las garantías Aarhus reforzadas que integran el acceso electró-
nico a la información, participación pública temprana y trazable en los 
procedimientos de autorización y revisión, y un acceso a la justicia ambien-
tal ampliado, que permite recurrir decisiones incluso sin participación pre-
via, con recursos “justos, equitativos, oportunos y no excesivamente 
costosos” (Lukacz 2024).

Por último, la Directiva articula estos vectores materiales, organizativos y 
digitales en una estructura jurídica coherente, que eleva el estándar de protec-
ción ambiental en la Unión y puede interpretarse doctrinalmente como una 
norma de tercera generación del derecho ambiental europeo (Yang et al. 
2024). Procede poner de relieve que la combinación de descarbonización, 
economía circular, planificación de transformación industrial, sistemas de 
gestión ambiental obligatorios y digitalización interoperable de la informa-
ción configura un auténtico subsistema de derecho ambiental digital, en el 
que el dato ambiental se regula como bien público, la infraestructura electró-
nica se convierte en condición de eficacia normativa y las garantías de 
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transparencia, participación y control jurisdiccional se adaptan a los entornos 
digitales (Turdiev 2025).

3.	 Principios propios y tensiones con otros regímenes

A partir de estas transformaciones, pueden identificarse ya principios 
específicos de este ámbito emergente, estrechamente vinculados a la centra-
lidad del dato ambiental digital, a la digitalización de los procedimientos de 
control y a la interoperabilidad de las infraestructuras administrativas en el 
marco de la Directiva (Tironi y Rivera Lisboa 2023).

En primer lugar, el principio de transparencia algorítmica ambiental 
amplía la tradicional obligación de acceso a la información, propia de la 
dimensión Aarhus, hacia los entornos de gobernanza digital e inteligencia 
de datos (Turdiev 2025). No basta ya con publicar los resultados de las emi-
siones o las autorizaciones ambientales integradas, sino que se hace necesa-
rio dar cuenta de los criterios, modelos y procedimientos automatizados que 
intervienen en la generación, tratamiento y visualización de la información 
ambiental (Giest y Grimmelikhuijsen 2020; Högberg 2024). Ello implica 
que los algoritmos utilizados para la evaluación del cumplimiento, la fija-
ción de condiciones en las autorizaciones, la priorización de inspecciones o 
la elaboración de informes de seguimiento sean documentados de forma 
suficiente, de manera que sus lógicas de funcionamiento, fuentes de datos, 
parámetros de cálculo y márgenes de incertidumbre resulten comprensibles 
y verificables por autoridades, operadores y público (Giest y Grimme-
likhuijsen 2020; Högberg 2024). Así, la transparencia algorítmica ambiental 
se proyecta, como una garantía frente a riesgos de opacidad, sesgos o usos 
discriminatorios de tecnologías de tratamiento de datos, reforzando la rendi-
ción de cuentas en un contexto de creciente automatización de la gestión 
ambiental y enlazando directamente con los debates doctrinales sobre 
gobernanza algorítmica, democracia ambiental en red y justicia ambiental 
(Ziaja, Sonya; 2021).

En segundo lugar, el principio de custodia digital del dato ambiental se 
asienta sobre la idea de que la información ambiental digital constituye un 
bien público regulado, cuyo correcto tratamiento es condición para la efecti-
vidad del régimen de emisiones industriales y, en general, del derecho 
ambiental digital europeo. De hecho, la Directiva no se limita a exigir la 
informatización de expedientes, sino que configura infraestructuras electró-
nicas orientadas a garantizar la conservación, trazabilidad y fiabilidad de los 
datos, mediante herramientas como el sellado temporal, la estandarización de 
metadatos y el registro de modificaciones (Whittaker 2023). En este marco, 
la custodia digital implica un deber reforzado de las autoridades competentes 
de asegurar la integridad probatoria de los registros ambientales, de preservar 
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la cadena de custodia de la información y de organizar los sistemas adminis-
trativos de modo que permitan reconstruir, en cualquier momento, el iter de 
generación, transmisión y uso de los datos (Lajaunie et al. 2019).

Por consiguiente, esta obligación tiene consecuencias directas en la litiga-
ción ambiental y climática, en la medida en que el dato digital se convierte en 
elemento central de prueba y en fundamento de la responsabilidad adminis-
trativa y jurisdiccional por incumplimientos ambientales (Berti Suman y 
Burnette 2024). Al mismo tiempo, la custodia digital del dato ambiental 
exige que los sistemas faciliten la reutilización y verificación independiente 
de la información, en coherencia con los ecosistemas de datos abiertos y con 
los estándares europeos sobre datos reutilizables y legibles por máquina, 
apuntalando así el potencial emancipador de los datos abiertos, pero también 
haciendo visibles los riesgos derivados de nuevas desigualdades asociadas a 
brechas digitales y asimetrías de capacidades técnicas (Finck y Mueller 
2023; Fusi et al. 2023).

Por último, el principio de interoperabilidad ecológica responde a la 
vocación de la Directiva de articular un auténtico espacio europeo de datos 
ambientales, evitando la fragmentación normativa y técnica entre Estados 
miembros y entre distintos niveles de gobierno (Schneider et al. 2025). En 
este marco, la interoperabilidad que se reclama no es meramente informática, 
sino también jurídica y organizativa, por tanto, exige que los sistemas de 
información ambiental, los registros de emisiones y las plataformas de auto-
rizaciones electrónicas puedan comunicarse entre sí, compartir datos de 
manera segura y coherente y aplicar criterios homogéneos de calidad, actua-
lización y acceso (Di Muri et al. 2024).

De esta forma, la Directiva apuesta por portales interoperables, por la 
estandarización de formatos y metadatos y por la integración de las garantías 
Aarhus en ecosistemas de información abierta, lo que sitúa a la interoperabi-
lidad ecológica como condición para una gobernanza ambiental industrial 
verdaderamente integrada, por tanto, este principio busca evitar que la digi-
talización genere nuevas brechas territoriales o regulatorias, asegurando que 
la información ambiental digital circule de forma fluida en el conjunto de la 
Unión y permitiendo que las autorizaciones, controles e informes se inserten 
en un marco común de datos que refuerce tanto la eficacia de la protección 
ambiental como la igualdad de acceso a la información y a la justicia (Di 
Muri et al. 2024).​

Esta evolución conecta directamente con los debates doctrinales sobre 
democracia ambiental en red, justicia ambiental y gobernanza algorítmica, 
en los que se ha subrayado tanto el potencial emancipador de los datos abier-
tos como los riesgos de nuevas desigualdades derivadas de brechas digitales 
y asimetrías de capacidades técnicas (Zeybek 2026). En este marco, el dere-
cho ambiental digital europeo debe ser comprendido como un régimen de 
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tercera generación que integra principios clásicos del Derecho ambiental 
(prevención, precaución, integración) (Gorosito 2017) con principios propios 
del espacio digital, como la transparencia activa reforzada, la auditabilidad 
de los sistemas de información y la protección frente a usos opacos o discri-
minatorios de tecnologías de tratamiento de datos. Cabe considerar que la 
consolidación de esta categoría exigirá, en consecuencia, un desarrollo doc-
trinal y jurisprudencial adicional, así como su articulación sistemática con el 
Derecho de protección de datos, el Derecho administrativo digital y el Dere-
cho de la Unión en materia de servicios de datos, de modo que los principios 
de transparencia algorítmica ambiental, custodia digital del dato e interope-
rabilidad ecológica encuentren encaje estable en el entramado normativo 
europeo.

VI.  ��LA TRANSPOSICIÓN EN ESPAÑA Y LOS RETOS JURÍDICOS DE 
IMPLEMENTACIÓN

1.	 Contexto nacional y obligaciones derivadas del Derecho de la Unión

La aprobación de la Directiva (UE) 2024/1785 persigue la modernización 
de la política industrial hacia la neutralidad climática mediante la reducción 
simultánea de emisiones a la atmósfera, el agua y el suelo, la disminución de 
la generación de residuos y la mejora en la eficiencia de los recursos. España, 
en su calidad de Estado miembro, debe transponer esta directiva antes del 1 
de julio de 2026, de conformidad con el artículo 4 de la norma europea, lo 
cual implica la adopción de todas las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para garantizar su aplicación plena, comunicando 
inmediatamente a la Comisión Europea los textos correspondientes (Boletín 
Oficial del Estado 2024). En la práctica, este proceso obligará a revisar de 
forma sustancial la Ley 5/2013 y las autorizaciones ambientales integradas, 
en el marco del texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2016, por el que se aprueba la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación.

2.	 Implicaciones de la Directiva (UE) 2024/1785 sobre la Ley 5/2013

En concordancia con lo expuesto anteriormente, las principales implica-
ciones sobre la Ley 5/2013, de 11 de junio, eje normativo que adaptó el orde-
namiento jurídico español a la Directiva 2010/75/UE sobre emisiones 
industriales, hoy integrada en el texto refundido aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de prevención y control integrados de la conta-
minación (Boletín Oficial del Estado 2013), presenta un doble alcance, mate-
rial y procedimental, que transformará tanto el contenido de las autorizaciones 
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ambientales integradas (AAI) como el régimen de derechos y obligaciones 
de los operadores y del público. En el plano material, la Ley 5/2013 deberá 
incorporar modificaciones sustanciales en los preceptos relativos al conte-
nido de la solicitud y resolución de la AAI, ampliación de los valores límite 
de emisión, la inclusión obligatoria de sistemas de gestión ambiental y la 
regulación más estricta de las sustancias químicas peligrosas (European 
Union 2006).

En los términos previstos en la Directiva, se deberá regular la implanta-
ción de los Sistemas de Gestión Ambiental (SGA) para asegurar el control 
eficiente del consumo de energía, agua y materias primas, así como la traza-
bilidad de los residuos generados. Esto supone un cambio profundo frente al 
régimen anterior, en el que la Ley 5/2013 dejaba en manos del operador la 
implementación voluntaria de estos sistemas. A su vez, las autorizaciones 
deberán incorporar un plan de transformación industrial orientado al hori-
zonte 2050, en el que las empresas deberán justificar cómo adaptarán su acti-
vidad a una economía circular y climáticamente neutra.

Conviene precisar que el contenido material de las AAI deberá ser más 
detallado, esto quiere decir que los nuevos artículos deberán especificar las 
cantidades de agua y energía utilizadas, la capacidad de reutilización y reci-
claje dentro del proceso productivo y la compatibilidad de los vertidos con 
las infraestructuras de saneamiento receptoras, por tanto, este nivel de preci-
sión se alinea con el principio de “mejor rendimiento ambiental posible”, 
conforme al cual la autoridad competente deberá fijar los valores límite de 
emisión más estrictos del rango asociado a las mejores técnicas disponibles 
(MTD), salvo justificación técnica razonada (Silva Hernández 2025).

En el plano procedimental, la transposición exigirá una reconfiguración 
de los derechos públicos ambientales y de la arquitectura procesal de las 
AAI, con lo cual se deberá incorporar el reconocimiento del derecho de las 
personas afectadas a obtener compensación por daños a la salud derivados de 
la contaminación ilegal o de una aplicación deficiente de las autorizaciones, 
ampliando la legitimación activa en la vía contencioso-administrativa y for-
taleciendo los principios de acceso a la justicia e igualdad procesal consagra-
dos por el Convenio de Aarhus.

3.	 Propuesta legislativa de adaptación de la Ley 5/2013 a la Directiva 
(UE) 2024/1785

Vistas las implicaciones de la Directiva (UE) 2024/1785 sobre la Ley 
5/2013, este epígrafe formula una propuesta legislativa de adaptación que 
pretende ir más allá de una mera transposición literal de obligaciones. Se 
parte del diagnóstico de las principales insuficiencias del régimen vigente de 
autorizaciones ambientales integradas, especialmente en materia de 
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digitalización de expedientes, integración de la información y garantías de 
participación, y de las exigencias específicas que la nueva Directiva intro-
duce en relación con los planes de transformación industrial, los sistemas de 
gestión ambiental y el acceso a la justicia. Sobre esta base, se propone la 
modificación selectiva de los artículos 2, 7 y 12, junto con la incorporación 
de nuevos preceptos 14 bis y 79 bis, orientados a reforzar la prevención, la 
transparencia y la tutela efectiva de los derechos ambientales en el contexto 
de una gobernanza digitalizada.

En este marco, con esta propuesta se pretende reforzar la aplicación de los 
principios de prevención, integración y mejora continua del desempeño 
ambiental, garantizando la convergencia con los objetivos europeos de neu-
tralidad climática y economía circular a 2050. Así, este plan afecta a un con-
junto limitado pero estratégico de artículos, a fin de garantizar su plena 
adaptación a las nuevas obligaciones derivadas de la Directiva. Las modifi-
caciones se justifican por la necesidad de ampliar el ámbito sectorial, reforzar 
la exigencia técnica de las autorizaciones ambientales integradas (AAI), ase-
gurar la implantación de sistemas de gestión ambiental obligatorios y garan-
tizar una mayor transparencia y participación pública (Díaz-Cruces 2025).

En la actualidad, el artículo 2 de la Ley 5/2013 delimita el ámbito de apli-
cación de la normativa española sobre emisiones industriales reproduciendo, 
en esencia, la arquitectura sectorial de la Directiva 2010/75/UE, al remitirse 
a las categorías de instalaciones previstas en sus anexos y a las actividades ya 
tradicionalmente sujetas a autorización ambiental integrada. Esta configura-
ción ha permitido una transposición formalmente correcta del marco europeo 
anterior, pero mantiene una dirección centrada en sectores industriales clási-
cos (grandes instalaciones de combustión, refino, químicas de base, gestión 
de residuos, cría intensiva de determinadas especies ganaderas) que no 
refleja plenamente la ampliación material introducida por la Directiva (UE) 
2024/1785, especialmente en lo que respecta a actividades vinculadas a la 
transición energética y a la economía circular (Boletín Oficial del Estado 
2010, 2024).

Desde la perspectiva de su aplicación práctica, esta delimitación ha gene-
rado una doble tensión interpretativa y operativa. Por un lado, las comunida-
des autónomas han debido integrar progresivamente nuevas actividades 
intensivas en emisiones o en consumo de recursos, como determinadas insta-
laciones de almacenamiento de energía, fabricación de componentes para 
tecnologías bajas en carbono o explotaciones extractivas de recursos críticos, 
mediante instrumentos heterogéneos (autorizaciones distintas de la AAI, 
licencias sectoriales específicas, condiciones ambientales adicionales), con el 
consiguiente riesgo de fragmentación del régimen jurídico y de desigualdad 
territorial en el nivel de protección ambiental (Anapyanova y Jendrośka 
2021). Por otro lado, la concentración del artículo 2 en categorías 
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tradicionales ha dificultado una anticipación normativa coherente de los 
impactos ambientales asociados a cadenas de valor emergentes, lo que se tra-
duce en incertidumbre para los operadores y en una menor capacidad de las 
autoridades para aplicar de forma sistemática las mejores técnicas disponi-
bles en estos nuevos sectores (Calvo et al. 2021).

A la luz de estas insuficiencias, y con el fin de asegurar una adaptación 
sustantiva a la Directiva (UE) 2024/1785, se propone la reformulación del 
artículo 2 de la Ley 5/2013 en un doble sentido. En primer lugar, debería 
ampliarse expresamente el ámbito de aplicación para incluir las instalaciones 
industriales y agroindustriales que la nueva directiva incorpora al régimen de 
emisiones industriales, en particular aquellas relacionadas con la fabricación 
de baterías, la producción de hidrógeno mediante electrólisis, la minería y 
tratamiento de materias primas críticas y los nuevos umbrales de cría inten-
siva de ganado, evitando remisiones genéricas y garantizando una correspon-
dencia clara con las actividades enumeradas en los anexos de la norma 
europea. En segundo lugar, se propone la incorporación de una cláusula de 
flexibilidad que permita someter a autorización ambiental integrada, mediante 
desarrollo reglamentario, otras actividades que, aun no estando expresa-
mente listadas, presenten un potencial significativo de contaminación o de 
consumo intensivo de recursos, de acuerdo con los criterios materiales esta-
blecidos por la Directiva (UE) 2024/1785. De este modo, el artículo 2 dejaría 
de ser una mera transposición estática del listado europeo para convertirse en 
una verdadera puerta de entrada de la economía baja en carbono y circular al 
régimen integrado de prevención y control, fortaleciendo la coherencia entre 
el derecho interno y los objetivos de neutralidad climática y de protección 
ambiental de la Unión.

En esta misma línea, en el régimen vigente, el artículo 7 de la Ley 5/2013 
se limita a establecer que los valores límite de emisión de las instalaciones 
sujetas a autorización ambiental integrada deben fijarse tomando como refe-
rencia las conclusiones sobre Mejores Técnicas Disponibles (MTD), sin 
imponer de forma expresa la obligación de situarlos en el extremo más 
estricto del rango asociado a dichas técnicas. Esta formulación ha permitido 
a las autoridades competentes un margen apreciable de discrecionalidad a la 
hora de concretar los valores límite en las autorizaciones, lo que en la prác-
tica se ha traducido en diferencias notables entre comunidades autónomas y 
sectores, así como en la persistencia de situaciones en las que los valores 
aplicados se aproximan más al mínimo de exigencia que al mejor rendi-
miento ambiental posible (Boletín Oficial del Estado 2013).​

De conformidad con la experiencia administrativa y los estudios disponi-
bles sobre la aplicación del régimen de emisiones industriales se han puesto 
de manifiesto estas divergencias en la práctica, tanto en la intensidad de los 
valores límite como en el uso de justificaciones técnicas para flexibilizar las 
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exigencias derivadas de las MTD. En algunos casos, las autoridades han 
optado por fijar valores menos estrictos dentro del rango MTD para evitar 
costes adicionales a corto plazo o por falta de información detallada sobre el 
desempeño real de las instalaciones, generando una competencia regulatoria 
a la baja y una percepción de desigualdad entre operadores sometidos a con-
diciones distintas en función del territorio (Calvo et al. 2021; Laforest 2014; 
Dellise et al. 2020). Esta situación compromete la coherencia del sistema, 
dificulta el control efectivo de la contaminación y se aleja de los objetivos de 
homogeneidad y alto nivel de protección ambiental.

La Directiva (UE) 2024/1785 introduce un cambio cualitativo al exigir 
que los valores límite de emisión se ajusten, con carácter general, al extremo 
más riguroso del rango establecido por las MTD, permitiendo apartarse de 
ese nivel únicamente cuando exista una justificación técnica debidamente 
motivada que acredite la imposibilidad de alcanzarlo sin costes despropor-
cionados o sin riesgos añadidos para la seguridad de la instalación. Este 
nuevo estándar desplaza el centro de gravedad desde una remisión genérica a 
las MTD hacia una obligación positiva de maximizar el rendimiento ambien-
tal, reduciendo la variabilidad injustificada entre autorizaciones y Estados 
miembros y alineando la práctica administrativa con los objetivos de descar-
bonización, economía circular y protección reforzada de la salud y el medio 
ambiente (Karavanas et al. 2009).​

En consecuencia, resulta aconsejable reescribir el artículo 7 de la Ley 
5/2013 para que establezca expresamente que las autoridades competentes 
deberán fijar, en las autorizaciones ambientales integradas, valores límite de 
emisión situados, como regla general, en el extremo más exigente del rango 
asociado a las MTD aplicables a cada actividad. Solo podrá fijarse un valor 
menos estricto cuando la administración motive de manera detallada, 
mediante informes técnicos independientes y datos verificables sobre la ins-
talación concreta, que la aplicación del extremo más riguroso resultaría téc-
nica o económicamente inviable, o generaría impactos negativos relevantes 
que no puedan evitarse por otros medios, garantizando en todo caso que no 
se produzcan efectos significativos sobre la salud humana ni el medio 
ambiente. Esta nueva redacción permitiría trasladar fielmente al derecho 
interno el mandato de la Directiva (UE) 2024/1785, limitar la discrecionali-
dad injustificada, reforzar la seguridad jurídica de los operadores y asegurar 
que el principio de mejor rendimiento ambiental posible se convierta en cri-
terio operativo central en la fijación de los valores límite de emisión (Silva 
Hernández 2025; Gorosito 2017; Díaz-Cruces et al. 2025).

En el marco vigente, el artículo 12 de la Ley 5/2013 regula el contenido 
de la solicitud de autorización ambiental integrada, exigiendo que el titular 
aporte una descripción técnica de la instalación, información sobre las mate-
rias primas empleadas, las fuentes y tipos de emisiones, así como las medidas 
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previstas para su prevención y control. No obstante, esta regulación responde 
todavía a una lógica predominantemente documental y analógica, que genera 
importantes limitaciones para el seguimiento y la evaluación del desempeño 
ambiental de las instalaciones a lo largo del ciclo de vida de la autorización. 
Por un lado, la heterogeneidad en la forma de presentar la información difi-
culta la comparación entre instalaciones y la explotación sistemática de los 
datos por parte de las autoridades, que deben invertir recursos adicionales en 
la validación, normalización y carga manual de la documentación (Martínez-
Orozco et al. 2016; Rodriguez 1999). Por otro lado, la ausencia de una exi-
gencia clara de datos estructurados y trazables ha dado lugar a expedientes en 
los que resulta complejo reconstruir, en tiempo real, el vínculo entre las con-
diciones de la autorización, las MTD aplicables y los resultados de la moni-
torización ambiental, lo que merma la eficacia del control y complica la 
participación informada del público (Martínez-Orozco et al. 2016; Rodriguez 
1999). En consecuencia, procede su reformulación para incorporar exigen-
cias de digitalización, trazabilidad e interoperabilidad, para sustituir expe-
dientes en soporte papel o en formatos electrónicos poco estructurados.

Se aprecia que la Directiva (UE) 2024/1785 refuerza la necesidad de dis-
poner de información ambiental en formato digital, legible por máquina e 
interoperable, vinculando la gestión de permisos con la monitorización con-
tinua de emisiones, los sistemas de gestión ambiental y los planes de trans-
formación industrial. A partir de este nuevo marco, el contenido de la 
solicitud de autorización no puede limitarse a una descripción estática de la 
instalación, sino que debe convertirse en el punto de partida de un flujo de 
datos estructurados que alimente los registros estatales y autonómicos, faci-
lite la trazabilidad de las decisiones administrativas y permita evaluar, de 
manera verificable, la contribución de cada instalación a los objetivos de des-
carbonización y economía circular (Northmore y Hudson 2022).

Por lo anterior, se propone replantear el artículo 12 de la Ley 5/2013 para 
que la solicitud de autorización ambiental integrada incluya, además de la 
descripción técnica de las instalaciones y procesos, los siguientes elementos 
mínimos: a) un inventario digitalizado y actualizado de las materias primas, 
fuentes de energía y consumos de agua, expresados mediante indicadores 
normalizados que permitan su incorporación directa a los sistemas de infor-
mación ambiental; b) la justificación del cumplimiento de las MTD aplica-
bles, acompañada de indicadores cuantitativos de rendimiento ambiental 
(valores de emisión previstos, eficiencia energética, tasas de reutilización y 
reciclaje de recursos), de modo que la autoridad pueda verificar la correspon-
dencia entre las condiciones propuestas y el extremo más exigente del rango 
MTD; c) un plan de sustitución progresiva de sustancias químicas peligrosas, 
elaborado conforme al Reglamento REACH (European Union 2006), que 
identifique calendarios, alternativas y medidas de gestión de riesgos; d) la 
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declaración de interoperabilidad con el Registro Estatal y autonómico de 
Emisiones y Fuentes Contaminantes, especificando los formatos y protoco-
los de transmisión de datos que utilizará la instalación; y e) un plan de trans-
formación hacia la neutralidad climática y la economía circular con horizonte 
2050, en el que se detallen hitos intermedios, inversiones previstas y actua-
ciones de mejora continua vinculadas al sistema de gestión ambiental.

Con esta reformulación, el artículo 12 se convertiría en la pieza central de 
un modelo de autorización basado en datos, en el que la digitalización, la tra-
zabilidad y la verificabilidad del desempeño ambiental se integran desde el 
inicio del procedimiento. En virtud de ello, se facilitaría el control adminis-
trativo en tiempo casi real, reforzaría la transparencia hacia el público y per-
mitiría que las autoridades evaluasen de forma coherente la contribución de 
cada instalación a los objetivos de la Directiva (UE) 2024/1785, garanti-
zando al mismo tiempo un nivel elevado y homogéneo de protección del 
medio ambiente en todo el territorio.

Con vocación de uniformidad y coherencia regulatoria, se plantea la 
inclusión de un nuevo artículo 14 bis para establecer la implantación obliga-
toria de un Sistema de Gestión Ambiental (SGA) en todas las instalaciones 
sometidas a la Ley, tomando como base el Reglamento EMAS o esquemas 
equivalentes (Díaz-Cruces 2025). En este marco, el SGA deberá contemplar 
auditorías ambientales internas anuales, programas de eficiencia en recursos 
energéticos e hídricos, mecanismos de trazabilidad de residuos y sustancias 
peligrosas, y la publicación anual de un informe de desempeño ambiental 
verificado por entidad acreditada. Asimismo, la autoridad ambiental compe-
tente será responsable de supervisar la correcta implantación y funciona-
miento del sistema, con capacidad para revocar o suspender la autorización 
ante incumplimientos graves. A través de esta obligación se transforma el 
marco voluntario actual, hacia uno de cumplimiento obligatorio y verifica-
ble, alineándose con las exigencias europeas y estableciendo al SGA como 
herramienta imprescindible para la mejora continua y la adaptación progre-
siva a los retos de sostenibilidad y descarbonización (Díaz-Cruces 2025).

Finalmente, se presenta la incorporación de un nuevo artículo 79 bis, des-
tinado a reconocer de forma expresa el derecho de las personas físicas o jurí-
dicas afectadas por contaminación ilegal a obtener la reparación íntegra de los 
daños a la salud, a los bienes y al medio ambiente. Con este precepto se pre-
tende trasladar al ordenamiento interno la orientación de la Directiva (UE) 
2024/1785 en materia de acceso a la justicia e indemnización, en convergen-
cia con los principios del Convenio de Aarhus y con el régimen de la Ley 
27/2006 y de la normativa de responsabilidad medioambiental (Boletín Ofi-
cial del Estado 2014). El nuevo precepto no solo amplía la legitimación activa 
a las organizaciones ambientales que cumplan los requisitos legales, sino que 
impone a los poderes públicos la obligación de garantizar que los 
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procedimientos sean justos, equitativos, oportunos y no excesivamente costo-
sos, evitando que las cargas económicas y probatorias se conviertan en un 
obstáculo insuperable para la tutela judicial efectiva. Además, el 79 bis ancla 
explícitamente la prueba del daño y de la causalidad en los registros y siste-
mas electrónicos de información ambiental previstos en la Ley, de modo que 
los datos digitales sobre emisiones, vertidos, inspecciones y cumplimiento de 
las condiciones de la autorización ambiental integrada adquieran plena rele-
vancia probatoria en sede contencioso‑administrativa (Akerboom y Craig 
2022). De este modo, la regulación propuesta refuerza la dimensión de justicia 
ambiental del sistema, cierra la brecha entre infracción administrativa y repa-
ración de los daños y consolida el vínculo entre derecho ambiental digital y 
protección efectiva de los derechos de las personas y comunidades afectadas.

A la luz de lo expuesto, la modificación de los artículos 2, 7 y 12, junto 
con la introducción de los nuevos artículos 14 bis y 79 bis, no se limita a 
cumplir formalmente las exigencias de la Directiva (UE) 2024/1785, sino 
que persigue una actualización estructural del régimen español de autoriza-
ciones ambientales integradas. El refuerzo del ámbito de aplicación, la ali-
neación estricta con las mejores técnicas disponibles, la obligatoriedad de los 
sistemas de gestión ambiental y el reconocimiento expreso del derecho a la 
reparación de daños configuran un modelo más exigente en términos de pre-
vención y de responsabilidad. Al mismo tiempo, la centralidad atribuida a los 
sistemas electrónicos de información y a la trazabilidad digital de los permi-
sos y de los datos de emisiones impulsa una gobernanza ambiental de corte 
digital, preventiva y participativa, en la que la transparencia activa y el 
acceso a la justicia dejan de ser elementos accesorios para convertirse en 
pilares del propio diseño normativo. Este paquete de reformas permitiría, en 
consecuencia, que la Ley 5/2013 se sitúe en sintonía con los estándares del 
Pacto Verde Europeo y con la evolución hacia un derecho ambiental digital 
europeo orientado a resultados verificables y a la protección efectiva de los 
derechos de las personas y comunidades afectadas.

VII.  �VALORACIÓN DOCTRINAL Y LAS PERSPECTIVAS DE 
FUTURO

Desde el punto de vista del Derecho Público, la Directiva (UE) 2024/1785 
representa la consolidación de un régimen de tercera generación en el Dere-
cho ambiental industrial europeo, en el que la lógica clásica de autorización 
y control se ve sustituida por una gobernanza orientada a resultados ambien-
tales verificables, descarbonización y economía circular. Por tal motivo, las 
obligaciones de planes de transformación industrial, de implantación de sis-
temas de gestión ambiental y de evaluación periódica de riesgos revelan un 
desplazamiento del foco normativo, es decir, ya no se trata solo de limitar 
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emisiones, sino de reconfigurar los modelos productivos a largo plazo bajo 
parámetros de sostenibilidad exigible jurídicamente.

En este marco, la dimensión Aarhus de la Directiva adquiere un papel 
estructural y no meramente complementario. Ha de entenderse que la amplia-
ción del acceso a la información, la participación en fases tempranas de los 
procedimientos de autorización y revisión, y el reconocimiento reforzado del 
derecho de acceso a la justicia, incluida la reparación de daños a la salud y al 
medio ambiente, integran la justicia ambiental en el funcionamiento ordina-
rio del régimen de autorizaciones ambientales integradas. Esta evolución 
aproxima el sistema europeo a las posiciones doctrinales que conciben la 
democracia y la justicia ambientales como elementos constitutivos, y no 
accesorios, de la legitimidad del Derecho ambiental contemporáneo.

Al mismo tiempo, la Directiva 2024/1785 puede interpretarse como un 
auténtico laboratorio normativo de un emergente derecho ambiental digital 
europeo, en el que la producción, gestión y circulación de datos ambientales 
dejan de ser instrumentos técnicos para convertirse en objeto directo de regu-
lación y garantía de derechos. Cabe interpretar que la obligación de digitali-
zar permisos, monitorizar emisiones en tiempo casi real y ofrecer información 
en formatos abiertos y reutilizables, configura al dato ambiental como bien 
público regulado, con funciones simultáneas de planificación, control admi-
nistrativo y prueba en sede judicial. Este giro conecta con la literatura que 
analiza el impacto de la digitalización en la transparencia, la rendición de 
cuentas y la prevención de nuevas formas de desigualdad en el acceso a la 
justicia ambiental.

En la medida en que la Directiva 2024/1785 positiviza obligaciones de 
gestión electrónica de permisos, de interoperabilidad de bases de datos y de 
transparencia activa en tiempo casi real, el emergente derecho ambiental 
digital europeo deja de ser una simple etiqueta descriptiva para adquirir 
densidad como categoría jurídica. La lectura sistemática de los artículos 
24, 25 y 67 (Boletín Oficial del Estado 2024), en conexión con las disposi-
ciones relativas a la participación pública y al acceso a la justicia, permite 
sostener que el legislador de la Unión Europea ha configurado un marco 
normativo reforzado en materia de información ambiental digital, orien-
tado a garantizar la transparencia, la accesibilidad y la trazabilidad de los 
datos, con incidencia directa en el régimen de las autorizaciones ambienta-
les integradas, en la organización administrativa competente y en el control 
jurisdiccional de su aplicación. De este modo, las innovaciones de la Direc-
tiva no solo modernizan el control industrial, sino que contribuyen a con-
solidar el derecho ambiental digital europeo como subsistema del Derecho 
ambiental de tercera generación, en el que la digitalización se convierte en 
un elemento constitutivo del propio régimen jurídico de protección del 
medio ambiente.
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Pese a ello, la articulación de este derecho ambiental digital plantea retos 
significativos, esto quiere decir que la integración de datos ambientales con 
información sobre salud, localización de comunidades afectadas o indicado-
res de vulnerabilidad socioeconómica exige conciliar el principio de máxima 
publicidad ambiental con las garantías de protección de datos personales y de 
no estigmatización de determinados territorios o colectivos. Asimismo, el 
despliegue de algoritmos y sistemas automatizados de vigilancia de emisio-
nes requiere someter su diseño y funcionamiento a criterios de transparencia 
y ausencia de sesgos, de modo que la priorización de inspecciones o la gene-
ración de alertas no queden entregadas a lógicas opacas o discriminatorias 
(Olawade et al. 2024; Kaminski y Malgieri 2021; Lu, Sylvia; 2022; Luccioni 
et al. 2025; Swedish School of Library and Information Science, University 
of Borås, Sweden et al. 2022).

En el plano interno, la propuesta de adaptación de la Ley 5/2013 mediante 
la modificación de los artículos 2, 7 y 12 y la introducción de los nuevos 
artículos 14 bis y 79 bis sitúa al ordenamiento español en una posición privi-
legiada para aprovechar el potencial transformador de la Directiva. De ahí 
que la ampliación del ámbito de aplicación a sectores emergentes, la exigen-
cia de alineación estricta con las mejores técnicas disponibles, la obligatorie-
dad de los sistemas de gestión ambiental y el reconocimiento del derecho a la 
reparación de daños contribuya a reforzar la eficacia preventiva del sistema y 
su dimensión garantista. Al mismo tiempo, la centralidad conferida a los sis-
temas electrónicos de información y a la trazabilidad digital de permisos y 
datos de emisiones permite anclar la transición ecológica en una arquitectura 
jurídica coherente con el derecho ambiental digital europeo, en la que protec-
ción del medio ambiente, derechos Aarhus e infraestructuras digitales apare-
cen indisolublemente entrelazados.

VIII.  CONCLUSIONES

La Directiva (UE) 2024/1785 consolida un modelo de regulación indus-
trial de tercera generación, basado en resultados ambientales verificables y 
en la integración de la descarbonización, la economía circular y la eficiencia 
en el uso de recursos como ejes del control de las emisiones industriales. 
Desde la óptica jurídica, este marco refuerza la coherencia entre política 
industrial y protección del medio ambiente, elevando el nivel de exigencia 
tanto para los operadores como para las administraciones públicas.

En coherencia con el régimen jurídico aplicable, la dimensión Aarhus de 
la Directiva configura la transparencia, la información ambiental en formato 
digital reutilizable y la participación electrónica temprana como condiciones 
estructurales de la legitimidad del régimen de autorizaciones ambientales 
integradas. Ello implica que se amplía el acceso a la información y a la 
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justicia, e introduce la posibilidad de reclamar la reparación de daños a la 
salud y al medio ambiente, esto quiere decir que se refuerza el carácter garan-
tista del sistema y se consolidan los derechos de las personas y comunidades 
afectadas.

Desde la óptica interna, la reforma selectiva de los artículos 2, 7 y 12, junto 
con la propuesta de nuevos preceptos 14 bis y 79 bis, permite avanzar hacia 
un modelo de gobernanza ambiental preventiva, digital y participativa, ali-
neado con el Pacto Verde Europeo y con el Convenio de Aarhus. En tal sen-
tido, la transposición que deberá completarse, a más tardar, el 1 de julio de 
2026 ofrece una oportunidad para situar el ordenamiento español en una posi-
ción sólida ante los retos jurídicos y ambientales de la transición ecológica.

Del análisis realizado se desprende la formulación de una definición y una 
primera sistematización dogmática del derecho ambiental digital europeo 
como categoría jurídica emergente. A partir de la interpretación de la Direc-
tiva 2024/1785, se muestra que es posible identificar un subsistema norma-
tivo centrado en el dato ambiental digital como bien público regulado, en las 
infraestructuras electrónicas de gestión y supervisión ambiental y en la pro-
yección en red de los derechos de acceso a la información, participación y 
justicia ambiental. Cabe afirmar que la propuesta aquí defendida no agota las 
posibilidades de desarrollo de esta categoría, pero ofrece un marco concep-
tual inicial para futuros estudios doctrinales y jurisprudenciales sobre su arti-
culación con la protección de datos personales, la regulación de los servicios 
de datos y la gobernanza algorítmica en el ámbito ambiental, así como para 
el diseño de reformas legislativas que, como la adaptación de la Ley 5/2013, 
deberán operar cada vez más en clave de derecho ambiental digital.
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